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II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte.: 1807 

RESOLUCIÓN de 19 DE AGOSTO DE 2008 DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE VALLADOLID DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN, POR LA
QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPOSITO Y PUBLICACIÓN
DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE LA EMPRESA
“U.T.E. FOMENTO DE CONSTRUCCIÓN Y CONTRATAS S.A.,

ISOLUX-CORSÁN SERVICIOS, S.A. Y ZARZUELA, S.A. PARA EL
CENTRO DE TRABAJO PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS

SÓLIDOS URBANOS DE VALLADOLID”.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa “U.T.E. FO-
MENTO DE CONSTRUCCIÓN Y CONTRATAS S.A., ISOLUX-COR-
SAN SERVICIOS, S.A. Y ZARZUELA, S.A. PARA EL CENTRO DE
TRABAJO PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS
URBANOS DE VALLADOLID” (Código: 4701541), suscrito el día 4
de junio de 2008, de una parte, por los representantes designados
por la empresa y, de otra, por los representantes de los trabajado-
res, con fecha de entrada en este Organismo el día 16 de junio de
2008; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 de Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, y Real Decreto 831/1995, de
30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en
materia de trabajo (ejecución de legislación laboral) y Orden de 21
de noviembre de 1996 de las Consejerías de Presidencia y
Administración Territorial y de Industria, Comercio y Turismo por la
que se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo,
esta Oficina Territorial.

ACUERDA

Primero.-Inscribir dicho Convenio en el correspondiente
Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión Nego-
ciadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.-Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

Valladolid, 19 de agosto de 2008.-El Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Amparo Sanz Albornos.

CONVENIO COLECTIVO DE LA UTE INTEGRADA POR LAS
EMPRESAS “FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS,
S.A.” ”ISOLUX-CORSÁN SERVICIOS, S.A.” Y “ZARZUELA, S.A.”,

ABREVIADAMENTE “PLANTA DE TRATAMIENTO DE
VALLADOLID”, CON EL PERSONAL QUE PRESTA SUS

SERVICIOS EN LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS
SÓLIDOS URBANOS DE VALLADOLID.

CAPÍTULO I - NORMAS GENERALES

Art. 1º - ÁMBITOS PERSONAL, FUNCIONAL Y TERRITORIAL

El presente convenio colectivo regula las relaciones laborales en-
tre la UTE “PLANTA DE TRATAMIENTO DE VALLADOLID” y sus tra-
bajadores empleados en la Planta de Tratamiento de Residuos
Sólidos Urbanos de Valladolid.

Art. 2º - ÁMBITO TEMPORAL

El presente convenio colectivo entrará en vigor el día 1 de Enero
de 2008, siendo su duración hasta el 31 de Diciembre del año 2009.
No obstante sus efectos económicos se retrotraerán al 1 de Enero
de 2008, independientemente de la fecha de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. 

No obstante, permanecerá vigente en su totalidad hasta la firma
del nuevo convenio que lo sustituya.

Art. 3º - DENUNCIA

Este convenio colectivo se denunciará automáticamente al fina-
lizar su vigencia.

Art. 4º - GARANTÍA SALARIAL

Se respetarán las condiciones personales que en conjunto anual
excedan de las condiciones establecidas en el presente Convenio,
manteniéndose estrictamente “Ad Personam”

Art. 5º - VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible,
y a efectos de su aplicación práctica serán consideradas global-
mente y en su cómputo anual.

Serán respetadas en su totalidad aquellas situaciones individua-
les más beneficiosas en las que, para los respectivos supuestos,
contengan el convenio.

Si la jurisdicción competente anulase o invalidase alguno de sus
artículos parcial o totalmente, las partes firmantes se reunirán con
objeto de solventar el problema planteado.

Si en el plazo de un mes la Comisión Negociadora no ha llega-
do a un acuerdo, estos artículos quedarán corregidos en los térmi-
nos que haya indicado la autoridad competente.

Art. 6º - IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Las partes firmantes de este convenio se comprometen a ga-
rantizar la no discriminación por razón de sexo, raza, edad, origen,
nacionalidad, pertenencia étnica, orientación sexual, discapacidad
o enfermedad, y, por el contrario, velar por que la aplicación de las
normas laborales no incurriera en supuesto de infracción alguna que
pudiera poner en tela de juicio el cumplimiento estricto de los pre-
ceptos constitucionales. 

Tendrán derecho preferente para el ingreso en igualdad de mé-
ritos, quienes hayan desempeñado o desempeñen funciones en la
empresa con carácter eventual, interino, parcial, de aprendizaje y en
prácticas.

Para contribuir eficazmente a la aplicación del principio de no
discriminación y a su desarrollo bajo los conceptos de igualdad de
condiciones en trabajos de igual valor, es necesario desarrollar una
acción positiva particularmente en las condiciones de contratación,
formación y promoción, de modo que en igualdad de condiciones
de idoneidad tendrán preferencia las personas del género menos re-
presentado en el grupo profesional de que se trate.

Ambas partes se comprometen a velar por la igualdad de retri-
bución para trabajos de igual valor y por la no discriminación por
ninguno de los supuestos contemplados en el art. 14 de la
Constitución Española. 

Art. 7º - CONTRATOS DE TRABAJO

Se observará lo dispuesto en la legislación laboral vigente y en
el Convenio General del Sector, sobre derecho de información de los
representantes de los trabajadores en materia de contratación.



Art. 8º - CAMBIO DE TITULARIDAD DE LA EMPRESA

En caso de finalización del contrato que la empresa mantenga
con su cliente, no se extinguirá la relación laboral con los trabaja-
dores, quedando la nueva empresa adjudicataria o entidad pública,
en su caso, subrogado en todos los derechos y obligaciones de la
empresa sustituida, reconociendo expresamente a la representación
de los trabajadores.

En todo caso, se estará a lo dispuesto en el convenio general de
sector.

Art. 9º - COMISIÓN PARITARIA

Se crea la Comisión Paritaria del convenio como órgano de in-
terpretación, arbitraje, conciliación y vigilancia de su cumplimiento.
Esta comisión estará formada por los miembros del Comité de
Empresa firmantes del presente convenio y por la representación de
la misma que ha tomado parte en las deliberaciones del convenio,
pudiendo asistir acompañados de los asesores correspondientes a
cada sindicato y se reunirá a instancia de una de las partes, tenien-
do que celebrarse dicha reunión dentro de los 10 días siguientes a
su convocatoria.

La comisión se constituirá en el plazo de 15 días a contar desde
la fecha de la firma del presente convenio, siendo sus funciones las
que a continuación se detallan:

1.- Interpretación de la totalidad de las cláusulas de este conve-
nio.

2.- Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

3.- Estudio y valoración de las nuevas disposiciones legales de
promulgación posterior a la entrada en vigor del presente convenio
colectivo, que puedan afectar a su contenido.

4.- Cualquier cuestión litigiosa de carácter individual o colectivo
deberá someterse inexcusablemente al intento de conciliación en el
seno de la comisión paritaria.

5.- Cuantas otras funciones tiendan a la eficacia práctica del pre-
sente convenio y una mayor solución interna a los conflictos.

Durante la vigencia del presente convenio, cualquier cuestión li-
tigiosa de carácter laboral que no haya podido solucionarse en el
seno de la empresa, a través de una negociación interna, se some-
terá a los procedimientos establecidos en la legislación vigente de
cada momento.

Los dictámenes de la Comisión Paritaria deberán de adoptarse
por acuerdo conjunto de ambas partes, en el plazo máximo de 10
días a contar del día siguiente a la que hubiere sido solicitada.

Art. 10º - COMPENSACIÓN Y ABSORCIÓN

Las retribuciones establecidas en este Convenio compensarán y
absorberán todas las existentes en el momento de su entrada en vi-
gor, cualquiera que sea la naturaleza o el origen de las mismas. Los
aumentos de retribuciones que puedan producirse en el futuro por
disposiciones legales de general aplicación, convenios colectivos o
contratos individuales de trabajo, sólo podrán afectar a las condi-
ciones pactadas en el presente convenio cuando, consideradas las
nuevas retribuciones en cómputo anual, superen las aquí pactadas;
o en caso contrario, serán compensadas y absorbidas por estas úl-
timas, manteniéndose el presente convenio en sus propios términos
y en la forma y condiciones pactadas.

CAPÍTULO II - JORNADA,PERMISOS Y VACACIONES

Art. 11º - JORNADA DE TRABAJO

La jornada se llevará a cabo de lunes a sábado, con un descan-
so ininterrumpido de al menos 1 día y medio, salvo en aquellos pues-
tos de trabajo donde se requiera una atención permanente, en los
que se establecerá un sistema de turnos, que incluirá domingos y
festivos. 

La jornada semanal será de 38 horas 30 minutos, con la siguiente
distribución de la jornada diaria:

Lunes a viernes: Dos turnos (mañana y tarde) de 6 horas 55 mi-
nutos.

Sábados: Un solo turno (mañana) de 7 horas y 50 minutos(co-
menzando a las 7:10).

Los turnos de mañana y tarde se irán alternando los sábados la-
borables, de forma que descansen uno de cada dos (uno trabajado,
uno descansado), siendo los sábados trabajados en jornada de ma-
ñana.

Estos descansos no serán de aplicación para el personal con-
tratado a tiempo parcial, cuando sin trabajar todos los laborables,
uno de los días de su contrato sea el sábado.

Los trabajadores cuya jornada es partida y que libran todos los
sábados, distribuirán su jornada semanal de lunes a viernes.

El calendario laboral se establecerá por acuerdo entre la empre-
sa y los representantes de los trabajadores en el último trimestre del
año anterior.

Se dispondrá de 25 minutos diarios de bocadillo, siendo su co-
mienzo entre las 10:00 y las 11:00 horas para el turno de mañana y
entre las 17:00 y las 18:00 horas en la jornada de tarde, preferente-
mente en dos turnos. De los 25 minutos disponibles para el tiempo
de bocadillo, 15 serán por cuenta de la empresa incluyendo el tiem-
po de aseo personal y 10 por cuenta del trabajador.

Los sábados se dispondrá de 10 minutos mas para el bocadillo
por cuenta de la empresa, siendo su comienzo entre las 11:00 y las
12:00 horas.

Se considerará que comienza el trabajo efectivo cuando el tra-
bajador se encuentre ya vestido y en su puesto de trabajo, y que ter-
mina 10 minutos después de abandonar el trabajador su puesto de
trabajo, empleando estos 10 minutos en su aseo personal.

Art. 12º - HORAS EXTRAORDINARIAS

No se realizarán horas extraordinarias de carácter habitual.

Se podrán realizar horas extraordinarias cuando:

a) Vengan motivadas para atender ausencias imprevistas, cam-
bios de turno y procesos punta de producción no habituales deri-
vados de la naturaleza de la actividad, siempre que no puedan ser
sustituidas por la utilización de las distintas modalidades de contra-
tación previstas legalmente.

La realización de estas horas es voluntaria para el trabajador.

b) Las que tengan por objeto reparar averías o siniestros y las
que, como consecuencia de retraso en el cambio de turno o las cir-
cunstancias del puesto de trabajo, este no se pueda dejar sin cubrir,
comprometiéndose la empresa a solucionar el problema a la mayor
brevedad posible.

La realización de estas horas es obligatoria para el trabajador.

La retribución de las horas extraordinarias, a partir de la firma del
presente convenio, que podrán ser compensadas, de acuerdo entre
las partes, por tiempo de descanso en la misma proporción, se cal-
culará de acuerdo con la siguiente fórmula:

Salario Base + Plus Penoso + Plus Actividad

H.E. = —————————————————————— x 1,60

1.745

Aquellos trabajadores que, sin estar previsto el día anterior, ten-
gan que doblar el turno, el tiempo dedicado a la comida se les abo-
nará como horas extraordinarias.

Art. 13º- TRABAJOS EN DOMINGOS Y FESTIVOS.

Aquellos trabajadores que, por desarrollar su trabajo a turnos o
por necesidades del servicio, presten el mismo en domingo o festi-
vo, descansando otro día, obtendrán una compensación económi-
ca por cada domingo o festivo trabajado de 22.00 euros en el año
2.008 y 23,00 euros en el 2.009. 

Art. 14º - VACACIONES

Las vacaciones anuales retribuidas serán de 26 días laborables
(sábados incluidos) para todo el personal con al menos un año de
servicio en la Empresa y la parte proporcional que corresponda a los
que no alcancen dicha antigüedad. 

En el mes de febrero de cada año se realizará el calendario va-
cacional de común acuerdo entre el Comité de Empresa y los re-
presentantes de la misma, de forma que todo el personal pueda dis-
frutar una quincena de vacaciones en el período comprendido entre
los meses de Junio y Septiembre, coincidiendo el comienzo de ca-
da turno, con la finalización del anterior. El resto del periodo vaca-
cional se distribuirá entre los meses de Abril, Mayo, Octubre,
Noviembre y Diciembre.

Aquellos trabajadores que deseen disfrutar sus vacaciones, o
parte de las mismas, fuera del periodo vacacional, deberán comu-
nicárselo a la Empresa, con anterioridad al citado mes de febrero,
por escrito.
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Se fija en 20 días anteriores al periodo de disfrute de las vaca-
ciones, el tiempo permitido para intercambiar períodos de vacacio-
nes entre los trabajadores de la misma categoría y turno, debiendo
solicitarse por escrito.

El trabajador que disfrutando sus vacaciones cause baja laboral,
con hospitalización de al menos tres días, tendrá derecho a los dí-
as que acredite dicha situación mediante el correspondiente parte
médico; así como no comenzará su cómputo si en el momento de
iniciar las mismas el trabajador se encontrara en situación de I.T. por
accidente de trabajo, debiendo disfrutar estos días siempre fuera del
periodo estival de vacaciones.

La retribución de las vacaciones alcanzará el importe del mismo
tiempo que si se hubiera trabajado los días laborables comprendi-
dos dentro del período vacacional.

Art. 15º - FESTIVIDAD PATRONAL

La fiesta de San Martín de Porres, patrón de este gremio, se tras-
ladará a los días 24 ó 31 de diciembre, o día anterior si coincidieran
en domingo, distribuyendo la plantilla entre estos dos días para re-
alizar la fiesta, y aceptando pasar al turno de mañana, el personal
de turno de tarde que sea necesario.

Art. 16º - PERMISOS RETRIBUIDOS

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del
trabajo con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y
por el tiempo siguiente:

a) 15 días naturales por matrimonio del trabajador. 

b) 3 días naturales por el nacimiento o adopción de hijos

c) 3 días naturales por el fallecimiento, accidente o enfermedad
graves ú hospitalización de parientes hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad, incrementandose un día mas de ser de
primer grado o cuando el trabajador necesite hacer un desplaza-
miento al efecto. En los casos de hospitalización, el permiso se po-
drá disfrutar de forma discontinua mientras dure el derecho

d) 2 días naturales por traslado de domicilio habitual.

e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter público o personal y coincida con su hora-
rio de trabajo.

f) En el supuesto de citaciones judiciales del personal como con-
secuencia producida en el desarrollo de su trabajo, y que no sea im-
putable al trabajador, el día será abonable no recuperable y con asis-
tencia letrada por parte de la Empresa.

g) Por el tiempo indispensable, en mujeres embarazadas, para
los exámenes prenatales y preparación al parto. 

h) Por el tiempo indispensable para consulta médica, cuando
coincida con su horario de trabajo, debiendo justificarse.

i) 1 día por boda de familiares de primer grado.

j) La empresa favorecerá el cambio de turno ante los siguientes
motivos:

- Asistencia a exámenes para la obtención del permiso de con-
ducir.

- Asistencia a consultas médicas de personas dependientes que
convivan con el trabajador.

Los permisos relacionados en el presente artículo se hacen ex-
tensibles, donde corresponda, a las parejas de hecho, siempre que
se justifique dicha circunstancia con el certificado del registro que
al efecto tenga la Administración, o en su defecto por no existir el
mismo, el certificado de convivencia.

En los casos de hospitalización de familiares, se procurará que
estos permisos sean disfrutados de forma escalonada por los tra-
bajadores del mismo grado consanguíneo.

CAPÍTULO III - CONDICIONES ECONÓMICAS 

Art. 17º - SALARIO BASE

El salario base para el personal regulado por este convenio co-
lectivo es el especificado para cada nivel y categoría en la tabla sa-
larial anexa.

El salario base se devengará por día natural a razón de 30 días
naturales por mes.

Art. 18º - ANTIGÜEDAD

Todo el personal regulado por este convenio colectivo, tendrá un
complemento en concepto de antigüedad consistente en quinque-

nios del 5 por 100 del salario base de cada categoría, con el límite
del 30 por 100.

Se devengará por día natural, abonándose desde el día 1 del mes
en que se cumpla.

Art. 19º - PLUS DE PENOSIDAD, TOXICIDAD O PELIGROSIDAD

Los trabajadores que se indican en la tabla salarial anexa, perci-
birán un plus de tóxico, penoso o peligroso de acuerdo con las can-
tidades reflejadas en la misma, consistente en un incremento del
20% sobre el salario base a razón de 25 días laborables al mes.

Art. 20º - PLUS DE ACTIVIDAD 

Por este concepto se establece un plus que es el indicado para
cada categoría en la tabla salarial anexa. Este plus se abonará por
día de trabajo, a razón de 25 días laborables al mes.

Art. 21º - PLUS DE ASISTENCIA

Con la finalidad de evitar el absentismo, se genera el derecho pa-
ra todos los trabajadores afectados por el presente convenio de per-
cibir un plus de asistencia por el importe mensual indicado en la ta-
bla salarial anexa.

Para tener derecho al 100 % de este plus los trabajadores de-
berán asistir al trabajo todos los días laborables del mes, no permi-
tiendose, a los efectos del cobro del mismo, mas ausencias que las
surgidas por el disfrute de los días de vacaciones, el crédito horario
sindical,o el permiso retribuido como consecuencia del fallecimien-
to de padres, hijos o hermanos o por aplicación del punto “f” del ar-
tículo 16º.

En el caso de que existan ausencias que, siendo por aplicación
de aquellos casos contemplados en el art.16º, no superen las tres
horas al mes, o cuatro en el caso de visita a médico especialista, se
percibirá el 50 % de este plus.

Las cantidades no percibidas, se acumularan en una bolsa que
será repartida al final de cada año entre aquellos trabajadores que
se hayan hecho acreedores al cobro del 100 % durante la totalidad
de los meses del año en que hayan estado de alta en la empresa, y
proporcionalmente a este número de meses. A efectos del cobro de
esta bolsa, las bajas por maternidad o paternidad, o por IT como
consecuencia de accidente de trabajo, así como los permisos retri-
buidos recogidos en los puntos “a”,”b”,”c”, no computarán como
alta en la empresa, pero no afectarán negativamente al resto de los
meses del año.

Art. 22º - PLUS DE TRANSPORTE

Por este concepto se establece un plus que se devengará por
día efectivamente trabajado y se abonará durante once meses al año
(excluyendo, por tanto, el mes de vacaciones) de acuerdo con lo in-
dicado en la tabla salarial anexa a razón de 25 días laborables al
mes.

Art. 23º - PAGAS EXTRAORDINARIAS

Las pagas extraordinarias serán cada una de 30 días de salario
base más antigüedad, siendo su denominación, devengo y pago el
que a continuación se relaciona:

Gratificación de Verano: Se devengará del 1 de enero al 30 de
junio, siendo su abono el 30 de junio.

Gratificación de Navidad: Se devengará del 1 de julio al 31 de di-
ciembre, siendo su abono el 15 de diciembre.

Gratificación de Marzo: Se devengará del 1 de enero al 31 de di-
ciembre del año anterior, siendo su abono el 15 de marzo.

Art. 24º - PLUS DE NOCTURNIDAD

Las horas trabajadas durante el turno de noche tendrán una re-
tribución específica de un 25 por 100 sobre el salario base. Este plus
se percibirá por día efectivamente trabajado en dicho turno.

Art. 25º - PLUS MANEJO DE PULPO

Los basculeros del turno de noche percibirán un plus de 0,90 eu-
ros en el año 2.008 y 1,00 euros en el 2.009 como compensación al
manejo del pulpo tal como se indica en la definición de su catego-
ría. Este plus se percibirá por día efectivamente trabajado en dicho
turno.

Art. 26º - ANTICIPOS REINTEGRABLES

Durante la vigencia de este convenio, el personal fijo en la em-
presa podrá solicitar un anticipo reintegrable por un máximo de
2.100,00 Euros, que será amortizado en un plazo máximo de 18 me-
ses. 
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La empresa pondrá a disposición del fondo de anticipos la can-
tidad de 13.000,00 Euros. 

CAPÍTULO IV - ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEJORAS
ASISTENCIALES 

Art. 27º - ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

La organización del trabajo es facultad de la empresa, y corres-
ponde a la misma fijar sistemas de trabajo, distribución de personal,
etc.

En los casos en los que se produjera modificación sustancial de
las condiciones de trabajo se estará a lo dispuesto en el art. 41 del
Estatuto de los Trabajadores, siendo preceptivo, por lo tanto, infor-
mar a los representantes de los trabajadores.

Art. 28º - BUENA FE CONTRACTUAL Y SIGILO PROFESIONAL

En aras de la buena fe contractual, los trabajadores y en espe-
cial los miembros del comité se hayan comprometidos en el cum-
plimiento de las naturales obligaciones de sigilo profesional, en to-
das aquellas cuestiones que sean de carácter reservado que pue-
dan perjudicar los intereses empresariales

Art. 29º - FORMACIÓN PROFESIONAL

La Empresa, fomentará los Cursos de Formación profesional en-
tre su plantilla, con el fin de dotar a los trabajadores de los conoci-
mientos profesionales necesarios.

Así mismo, dará la formación necesaria en cumplimiento del ar-
tículo 19, apartados 1 y 2, de la Ley 31/1995, en materia de pre-
vención de riesgos laborales.

Art. 30º- PROMOCIÓN INTERNA

La empresa no contratará a ningún trabajador de nuevo ingreso
para cubrir un puesto vacante, siempre que dentro del personal de
la plantilla o eventual en el servicio se posea la correspondiente cua-
lificación. Para ello, los trabajadores/as presentarán su solicitud de
inclusión en la lista de candidatos. En todo caso, los mandos de la
empresa serán de libre designación por ésta.

El Comité de Empresa será informado cuando existan procesos
de promoción.

Art. 31º - EXCEDENCIAS 

Se concederá a los trabajadores, con al menos una antigüedad
en la empresa de un año, el derecho a excedencia voluntaria por un
periodo mínimo de un mes y un máximo de cinco años, siendo su
incorporación inmediata a su puesto de trabajo, una vez vencido el
plazo, siempre que se haya solicitado con dos meses de antelación.

Ni podrán volver a solicitarse hasta transcurridos tres años des-
de la última incorporación, y aquellos menores de 6 meses, no po-
drán ser prorrogados. 

La trabajadora que haya sido objeto de violencia de genero, pa-
ra hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social
integrada, podrá acceder a la excedencia sin necesidad de haber
prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin que resulte de
aplicación ningún plazo de permanencia en la empresa. La reincor-
poración a su puesto de trabajo será inmediata una vez vencido el
plazo, siempre que se haya solicitado con quince días de antelación.

Estos periodos de excedencia, no computarán a efectos de an-
tigüedad.

Art. 32º - CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL

Las partes asumen el contenido de la Ley 39/1999 de 5 de no-
viembre para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de
las personas trabajadoras en general y de la Ley 31/1995 de 8 de
noviembre de prevención de riesgos laborales. (art. 26)

Suspensión del contrato con reserva de puesto de trabajo. 

1. En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración
de dieciséis semanas de forma ininterrumpida, ampliables en el su-
puesto de parto múltiple en dos semanas más por cada hijo a par-
tir del segundo. El período de suspensión se distribuirá a opción de
la interesada siempre que seis semanas sean inmediatamente pos-
teriores al parto. En caso de fallecimiento de la madre, el padre po-
drá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste del
período de suspensión.

2. En los supuestos de adopción y acogimiento, tanto preadop-
tivo como permanente, de menores de hasta seis años, la suspen-
sión tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, am-
pliable en el supuesto de adopción o acogimiento múltiple en dos

semanas más por cada hijo a partir del segundo, contadas a la elec-
ción del trabajador, bien a partir de la decisión administrativa o ju-
dicial de acogimiento, bien a partir de la resolución judicial por la
que se constituye la adopción. 

3. La duración de la suspensión será, asimismo, de dieciséis se-
manas en los supuestos de adopción o acogimiento de menores
mayores de seis años de edad cuando se trate de menores disca-
pacitados o minusválidos o que por sus circunstancias y experien-
cias personales o que por provenir del extranjero, tengan especia-
les dificultades de inserción social y familiar debidamente acredita-
das por los servicios sociales competentes. En caso de que la ma-
dre y el padre trabajen, el período de suspensión se distribuirá a op-
ción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea
o sucesiva, siempre con períodos ininterrumpidos y con los límites
señalados.

4. En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descan-
so, la suma de los mismos no podrá exceder de las dieciséis se-
manas previstas en los apartados anteriores o de las que corres-
pondan en caso de parto múltiple.

Los períodos a los que se refiere el presente artículo podrán dis-
frutarse en régimen de jornada completa o a tiempo parcial, previo
acuerdo entre los empresarios y los trabajadores afectados, en los
términos que reglamentariamente se determinen.

5. En el supuesto de riesgo durante el embarazo, en los térmi-
nos previstos en el artículo 26, apartados 2 y 3, de la Ley 31/1995,
de 8,de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, la sus-
pensión del contrato finalizará el día en que se inicie la suspensión
del contrato por maternidad biológica o desaparezca la imposibili-
dad de la trabajadora de reincorporarse a su puesto anterior o a otro
compatible con su estado.

Excedencia por cuidado de familiares.

1. Los trabajadores tendrán derecho a un período de exceden-
cia de duración no superior a tres años para atender al cuidado de
cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción,
o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como prea-
doptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la
resolución judicial o administrativa.

2. También tendrán derecho a un período de excedencia, de du-
ración no superior a un año, los trabajadores para atender al cuida-
do de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afi-
nidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda
valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado constituye
un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No
obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa genera-
sen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario po-
drá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de fun-
cionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho ,a un nuevo pe-
ríodo de excedencia, el inicio de la misma dará fin al que, en su ca-
so, se viniera disfrutando.

El período en que el trabajador permanezca en situación de ex-
cedencia conforme a lo establecido en este artículo será computa-
ble a efectos de antigüedad y el trabajador tendrá derecho a la asis-
tencia a cursos de formación profesional. 

Durante todo el periodo de excedencia se tendrá derecho prefe-
rente al reingreso en vacante de igual o similar categoría a la suya
que hubiera o se produjera en la Empresa, y una vez vencido el pla-
zo la reincorporación a su puesto de trabajo será inmediata, siem-
pre que se haya solicitado con quince días de antelación.

Reducción de la jornada por motivos familiares.

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo al-
gún menor de seis años o una persona con discapacidad física, psí-
quica o sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida, ten-
drá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la dismi-
nución proporcional del salario entre, al menos, un tercio y un má-
ximo de la mitad de la duración de aquélla.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado,
directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o
afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pue-
da valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el presente apartado
constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres o mu-
jeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa
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generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresa-
rio podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de
funcionamiento de la empresa.

La concreción horaria y la determinación del período de disfrute
del permiso, corresponderán al trabajador, dentro de su jornada or-
dinaria. El trabajador deberá preavisar al empresario con quince dí-
as de antelación la fecha en que se reincorporará a su jornada ordi-
naria.

Permisos retribuidos.

Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve me-
ses, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que po-
drán dividir en dos fracciones. La mujer, por su voluntad, podrá sus-
tituir este derecho por una reducción de su jornada en cuarenta y
cinco minutos con la misma finalidad, o acumularlo en 11 jornadas
laborables completas Este permiso podrá ser disfrutado indistinta-
mente por la madre o el padre en caso de que ambos trabajen.

La concreción horaria y la determinación del período de disfrute
del permiso, corresponderán al trabajador, dentro de su jornada or-
dinaria. El trabajador deberá preavisar al empresario con quince dí-
as de antelación la fecha en que se reincorporará a su jornada ordi-
naria.

Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausentarse del
trabajo, con derecho a remuneración, para la realización de exáme-
nes prenatales y técnicas de preparación al parto, previo aviso al
empresario y justificación de la necesidad de su realización dentro
de la jornada de trabajo.

Extinción del contrato de trabajo.

Será nulo el despido en los siguientes supuestos:

a) La de los trabajadores durante el período de suspensión del
contrato de trabajo por maternidad, riesgo durante el embarazo,
adopción o acogimiento, o la notificada en una fecha tal que el pla-
zo de preaviso finalice dentro de dicho período.

b) La de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio
del embarazo hasta la del comienzo del período de suspensión del
contrato por razones de maternidad, riesgo durante el embarazo,
adopción o acogimiento. 

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación salvo
que, en ambos casos, se declare la procedencia del despido por
motivos no relacionados con el embarazo o con el ejercicio del de-
recho a los permisos y excedencia señalados.

Protección por maternidad. 

1. La evaluación de los riesgos a que se refiere el artículo 16 de
la presente Ley deberá comprender la determinación de la natura-
leza, el grado y la duración de la exposición de las trabajadoras en
situación de embarazo o parto reciente a agentes, procedimientos
o condiciones de trabajo que puedan influir negativamente en la sa-
lud de las trabajadoras o del feto, en cualquier actividad suscepti-
ble de presentar un riesgo específico. Si los resultados de la eva-
luación revelasen un riesgo para la seguridad y la salud o una posi-
ble repercusión sobre el embarazo o la lactancia de las citadas tra-
bajadoras, el empresario adoptará las medidas necesarias para evi-
tar la exposición a dicho riesgo, a través de una adaptación de las
condiciones o del tiempo de trabajo de la trabajadora afectada.
Dichas medidas incluirán, cuando resulte necesario, la no realiza-
ción de trabajo nocturno o de trabajo a turnos.

2. Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de tra-
bajo no resultase posible o, a pesar de tal adaptación, las condicio-
nes de un puesto de trabajo pudieran influir negativamente en la sa-
lud de la trabajadora embarazada o del feto, y así lo certifiquen los
Servicios Médicos del Instituto Nacional de la Seguridad Social o de
las Mutuas, con el informe del médico del Servicio Nacional de la
Salud que asista facultativa mente a la trabajadora, ésta deberá de-
sempeñar un puesto de, trabajo o función diferente y compatible con
su estado. El empresario deberá determinar, previa consulta con los
representantes de los trabajadores, la relación de los puestos de tra-
bajo exentos de riesgos a estos efectos.

El cambio de puesto o función se llevará a cabo de conformidad
con las reglas y criterios que se apliquen en los supuestos de mo-
vilidad funcional y tendrá efectos hasta el momento en que el esta-
do, de salud de la trabajadora permita su reincorporación al anterior
puesto.

En el supuesto de que, aun aplicando las reglas señaladas en el
párrafo anterior, no existiese puesto de trabajo o función compati-
ble, la trabajadora podrá ser destinada a un puesto no correspon-

diente a su grupo o categoría equivalente, si bien conservará el de-
recho al conjunto de retribuciones de su puesto de origen.

3. Si dicho cambio de puesto no resultara técnica u objetiva-
mente posible, o no pueda razonablemente exigirse por motivos jus-
tificados, podrá declararse el paso de la trabajadora afectada a la
situación de suspensión del contrato por riesgo durante el embara-
zo, contemplada en el artículo 45. 1.d) del Estatuto de los
Trabajadores, durante el período necesario para la protección de su
seguridad o de su salud y mientras persista la imposibilidad de rein-
corporarse a su puesto anterior o a otro puesto, compatible con su
estado.

4. Lo dispuesto en los números 1 y 2 de este artículo será tam-
bién de aplicación durante el período de lactancia, si las condicio-
nes de trabajo pudieran influir negativamente en la salud de la mu-
jer o del hijo y así lo certificase el médico que, en el régimen de
Seguridad Social aplicable, asista facultativamente a la trabajadora.

Art. 33º - INCAPACIDAD TEMPORAL

Los trabajadores en situación de incapacidad temporal (I.T.), de-
bido a accidente de trabajo o enfermedad profesional, percibirán
desde el primer día de la baja el cien por cien de los conceptos sa-
lariales reflejados en tablas, a excepción del plus de asistencia.

Los trabajadores en situación de I.T. debido a enfermedad co-
mún o accidente no laboral percibirán desde el primer día de la ba-
ja el setenta y cinco por ciento de los conceptos salariales refleja-
dos en tablas, a excepción del plus de asistencia.

Se considerará accidente de trabajo el accidente sufrido al ser-
vicio de esta Empresa.

Art. 34º - PÓLIZA DE ACCIDENTES

Todos los trabajadores incluidos en el ámbito del presente con-
venio colectivo, o sus beneficiarios, tendrán derecho a las siguien-
tes indemnizaciones:

• 15.000 Euros, en caso de fallecimiento por accidente de tra-
bajo o enfermedad profesional. 

• 15.000 Euros, en caso de gran invalidez o incapacidad perma-
nente absoluta o invalidez total para toda clase de trabajo, deriva-
do de accidente laboral o enfermedad profesional.

A efectos de este artículo se considera enfermedad profesional
y accidente laboral, la contraída o el sufrido con ocasión de la pres-
tación de servicio a esta empresa, conforme a lo dispuesto en el R.D.
Ley 1/1994 de 20 de junio de la Ley General de la Seguridad Social. 

Estas indemnizaciones serán contratadas por la empresa con un
tercero externo, siguiendo las estipulaciones recogidas en el R.D.
1588/1999 de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de las
empresas con los trabajadores y beneficiarios, y no tendrán efecto
hasta la publicación del convenio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Art. 35º - RETIRADA DEL PERMISO DE CONDUCIR

En el supuesto de que un conductor o un peón especialista, re-
alizando su cometido y con un vehículo de la Empresa, le sea rete-
nido o retirado el permiso de conducir por la autoridad competen-
te, la Empresa le asignará otro puesto de trabajo, preferentemente
similar al de su categoría y con los derechos económicos propios
de su puesto. Al término de la suspensión será reintegrado a su an-
tiguo puesto de trabajo.

En el caso de que la retirada del permiso de conducir se produ-
jera con vehículo particular, distinto a lo previsto en el párrafo ante-
rior, el trabajador tendrá derecho, una vez finalizada la suspensión,
al reintegro en su antiguo puesto de trabajo, asignándole la empre-
sa mientras dure la citada suspensión otro puesto de similares ca-
racterísticas al de conductor y con la remuneración económica pro-
pia del puesto.

Lo dispuesto en ambos supuestos no será de aplicación cuan-
do concurran circunstancias de imprudencia temeraria, embriaguez
o mala fe.

Art. 36º - JUBILACIÓN ANTICIPADA

Jubilación a los 64 años

Los trabajadores podrán jubilarse voluntariamente al cumplir los
64 años de edad, en la forma y condiciones establecidas en el R.D.
1194/1985 de 17 de Julio o legislación vigente, y la empresa estará
obligada a contratar a otro trabajador conforme a lo dispuesto en
dicha norma.
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No obstante, no le será posible solicitar la citada jubilación anti-
cipada a los 64 años, al personal que hubiera optado por la moda-
lidad de jubilación anticipada parcial.

Jubilación anticipada parcial:

Al amparo de lo dispuesto por el art. 166.2º del R.D. Legislativo
1/1994 del 20 de junio, el Art. 12.6º del Estatuto de los Trabajadores,
y la Ley 40/2007 del 4 de diciembre, para impulsar la celebración de
contratos de relevo, se establece la posibilidad de que los trabaja-
dores incluidos dentro del ámbito de aplicación del presente con-
venio opten por jubilarse a tiempo parcial, a partir de los 60 años de
edad o superior (según Ley) y antes de alcanzar la edad de 65 años,
concertando paralelamente con la empresa una reducción de su jor-
nada habitual de trabajo. Dicha posibilidad se sujeta a los siguien-
tes requisitos y condiciones:

1. Podrán acceder a la jubilación parcial que se regula en el pre-
sente convenio los trabajadores que, teniendo derecho conforme a
la actual legislación a la jubilación anticipada total, reúnan asimismo
las condiciones generales exigidas para tener derecho a la pensión
contributiva de jubilación de la Seguridad Social. Dicha acreditación
se efectuará presentando ante la empresa certificado original de vi-
da laboral, junto con escrito del interesado dirigido a la misma soli-
citando acogerse a lo dispuesto en el presente artículo, con una an-
telación de tres meses a la fecha prevista para la jubilación. Además
será necesario que el momento de inicio de la situación de jubila-
ción parcial coincida con la fecha en la que cumpla los años el in-
teresado, y este no se encuentre en ninguna de las causas de sus-
pensión del contrato de trabajo previstas por la legislación vigente.

2. El porcentaje de jornada en que se podrá solicitar la jubilación
parcial será siempre y en todo momento del máximo establecido en
cada momento, manteniéndose la prestación laboral del trabajador
al servicio de la empresa por el tanto por ciento restante de jorna-
da, sin que pueda efectuarse ninguna variación de esta jornada por
parte del trabajador o la Empresa.

3. Dicha relación laboral se instrumentará mediante la suscrip-
ción de un contrato de trabajo a tiempo parcial por escrito y en el
modelo oficial, cuya duración anual alcanzará el número de días que
resulten al multiplicar el porcentaje de prestación laboral por 365 dí-
as. La prestación laboral, descansos y vacaciones deberán realizar-
se de modo ininterrumpido, siendo su comienzo dentro del periodo
comprendido entre el 15 de Junio y el 23 de Septiembre de cada
año, salvo pacto en contrario, siendo acordada la fecha entre
Empresa y trabajador, manteniendo el turno que tenía.

4. El salario a abonar en contraprestación por el trabajo será el
correspondiente a la jornada efectivamente trabajada y se abonará
a la finalización de cada uno de los meses en que se trabaje, liqui-
dándose en el último periodo mensual de trabajo, las partes pro-
porcionales de las retribuciones de salario superior al mensual.

5. La empresa celebrará simultáneamente un contrato de traba-
jo de relevo con un trabajador en situación de desempleo. La dura-
ción de este contrato será igual a la del tiempo que le falte al traba-
jador sustituido para alcanzar la edad de 65 años, salvo que el tra-
bajador sustituido cesara con anterioridad al servicio de la empresa
por cualquier causa, en cuyo caso se extinguirá igualmente el con-
trato de trabajo relevista.

6. El tanto por ciento de jornada del trabajador relevista será co-
mo mínimo igual a la que deja de trabajar el jubilado parcial, pu-
diendo simultanearse con la del trabajador que se jubila parcial-
mente. Por otra parte, el puesto de trabajo del trabajador relevista
podrá ser cualquiera de los que correspondan al mismo grupo pro-
fesional del trabajador sustituido.

7. El contrato de trabajo a tiempo parcial suscrito con el trabaja-
dor parcialmente jubilado tendrá una duración igual a la que, en el
momento de su celebración, le reste a aquel para alcanzar la edad
de 65 años, momento en el que se extinguirá dicho contrato de tra-
bajo, debiendo pasar de modo forzoso dicho trabajador a la situa-
ción de jubilación total.

8. En materia de Incapacidad Temporal, vistas las especiales cir-
cunstancias de prestación del servicio del personal que se acoja a
la jubilación parcial regulada en este artículo, se establece, como
excepción al régimen convencional previsto en el vigente convenio
colectivo, que no será de total aplicación a este personal la regu-
lación contenida en el artículo 33º del mismo, de modo que tales
trabajadores solo tendrán derecho al complemento de hasta el
100% de sus retribuciones, en los caso de accidente laboral o en-
fermedad profesional, y durante el periodo que estén de alta en la
empresa.

Ambas partes se comprometen a no modificar el contenido del
presente artículo en sucesivos convenios colectivos, salvo que las
leyes o reglamentos que se puedan dictar en el futuro en relación
con su contenido dificulten o impidan la aplicación del mismo, en
cuyo caso deberá reunirse la Comisión Paritaria.

CAPÍTULO V - SALUD LABORAL

Las partes firmantes del presente convenio suscriben íntegra y
expresamente el Acuerdo Interprofesional sobre Prevención de
Riesgos Laborales, firmado por las organizaciones empresariales de
Castilla y León.

Art. 37º - MARCO NORMATIVO

Partiendo de lo establecido en la Constitución Española y en las
disposiciones específicas contenidas en el Estatuto de los
Trabajadores, el marco legal en materia de Seguridad y Salud será
el formado por la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales y la normativa que desarrolla dicha Ley, en es-
pecial y con carácter general, el Reglamento de los Servicios de
Prevención, aprobado por el R.D. 39/1997 de 17 de enero.

Art. 38º - OBLIGACIONES DE LA EMPRESA

La Empresa, asumiendo todas sus obligaciones en materia pre-
ventiva, mantendrá una política activa de prevención de riesgo de
sus trabajadores, mediante la aplicación y desarrollo de su ya exis-
tente sistema de gestión para la prevención de riesgos laborales, o
lo mas conveniente en cada momento. Ello comprende fundamen-
talmente:

a) Evitar los riesgos.

b) Evaluar los riesgos que no pueden ser evitados.

c) Planificar la prevención.

d) Asegurar la eficacia y actualidad del plan.

e) Organizar el sistema de prevención en la Empresa.

f) Coordinarse con otros empresarios.

Art. 39º -VIGILANCIA DE LA SALUD

La Empresa contratará con los servicios de prevención, los re-
cursos necesarios para llevar a cabo la actividad de vigilancia de la
salud.

La Empresa garantizará a los trabajadores a su servicio la vigi-
lancia periódica de su estado de salud, con una periodicidad anual
como mínimo, en función de los riesgos inherentes a su puesto de
trabajo, que se realizará durante la jornada laboral. Esta vigilancia
de la salud consistirá como mínimo en las pruebas que el puesto de
trabajo requiera, siendo la misma de carácter voluntario, con las ex-
cepciones que indica la Ley.

Los resultados de esta vigilancia serán comunicados a los tra-
bajadores afectados, respetando en todo momento el derecho a la
intimidad y a la dignidad del trabajador y la confidencialidad de to-
da la información relacionada con su estado de salud.

Art. 40º - ROPA DE TRABAJO Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN IN-
DIVIDUAL

La Empresa proporcionará a sus empleados las siguientes pren-
das de trabajo: 

• Anualmente: Dos pantalones, dos camisas, dos chaquetillas,
un par de botas y un gorro para el personal de trabajo.

En invierno, el pantalón será de pana y se entregará un jersey de
cuello alto.

• Bianualmente: Un anorak.

Los equipos de protección individual serán los que se requieran
para cada puesto de trabajo.

En caso de deterioro prematuro de alguna prenda, previa justifi-
cación y entrega de la deteriorada, esta será sustituida.

Quedan exceptuados de este derecho los productores de los
grupos de personal directivo, técnico y administrativo.

La empresa facilitará el lavado de la ropa de trabajo mediante la
instalación de una lavadora y una secadora. Así mismo, los trabaja-
dores dispondrán de los últimos diez minutos de su jornada para su
aseo personal. 

Art. 41º -OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES

Las obligaciones de los trabajadores están contenidas funda-
mentalmente en el art. 29 de la L.R.P.R.L. y en el art. 19 del E.T.
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El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en
materia de prevención de riesgos, tendrá la consideración de in-
cumplimiento laboral, a los efectos previstos en el art. 58.1 del E.T.

Art. 42º -DELEGADOS DE PREVENCIÓN

Se estará a lo dispuesto en el articulo V de la L.P.R.L.

La Empresa deberá proporcionar a los Delegados de Prevención
los medios de formación en materia preventiva que resulten nece-
sarios para el ejercicio de sus funciones, dentro del horario de tra-
bajo o fuera de la jornada laboral, siendo este tiempo considerado
a todos los efectos como tiempo trabajado.

Así mismo, los Delegados de Prevención deberán guardar el si-
gilo profesional debido respecto a las informaciones a que tuvieran
acceso como consecuencia de su actuación en la empresa.

Los Delegados de Prevención, bien a través del Comité de
Seguridad y Salud, cuando proceda, o bien directamente con la em-
presa, participarán y estarán facultados para:

a) Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación
de los planes y programas de prevención de riesgos en la empresa.

b) Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para le
efectiva prevención de los riesgos, proponiendo a la empresa la me-
jora de las condiciones o la corrección de las deficiencias existen-
tes.

c) Conocer la situación relativa a la prevención de riesgos en el
centro de trabajo.

d) Conocer cuantos documentos e informes relativos a las con-
diciones de trabajo sean necesarios para el cumplimiento de sus
funciones.

e) Conocer y analizar los daños producidos en la salud o en la
integridad física de los trabajadores, al objeto de valorar causas y
proponer las medidas preventivas oportunas.

f) Conocer e informar la memoria y programación anual de los
servicios de prevención.

Art. 43º - MEDIO AMBIENTE

La protección del medio ambiente es un elemento fundamental
para garantizar el desarrollo sostenible de nuestra sociedad y ase-
gurar el futuro de la actividad. Las partes firmantes del presente
Convenio consideran necesario que la empresa y los trabajadores
actúen de forma responsable y respetuosa con su entorno.

CAPÍTULO VI- DERECHOS SINDICALES 

Art. 44º - DERECHOS SINDICALES

A) Los sindicatos firmantes del presente convenio podrán acu-
mular, de común acuerdo con la empresa, las horas sindicales de
los miembros del Comité de Empresa de una misma organización
sindical en uno o varios de sus delegados, sin rebasar el máximo
establecido, pudiendo quedar relevado o relevados del trabajo, sin
perjuicio de su remuneración.

B) Los Delegados de Prevención, se elegirán entre los miembros
del Comité de Empresa. 

C) En el supuesto de una rescisión de contrato por la Autoridad
Municipal se dará conocimiento de este hecho al Comité de
Empresa con carácter inmediato. Si fuera la Empresa la que solici-
tara la rescisión del contrato lo comunicará al Comité de Empresa
en la misma fecha de la presentación de la solicitud.

D) En el caso de imposición de sanciones por faltas graves y muy
graves, el Comité de Empresa será informado previamente.

Si el trabajador afectado fuese miembro del Comité de Empresa,
y la falta fuera grave o muy grave, se abrirá expediente contradicto-
rio, en el que será oído, aparte del interesado, el Comité de Empresa.

E) Realizar propaganda e informar de temas laborales y sindica-
les en el tablón de anuncios de uso exclusivo para estos temas.

F) A requerimiento de los trabajadores, afiliados a las Centrales
Sindicales, la Empresa descontará en las nóminas mensualmente de
los trabajadores el importe de la cuota sindical correspondiente.

El trabajador interesado en la realización de tal operación remi-
tirá a la Dirección de la Empresa un escrito en el que se expresará
con claridad la orden de descuento, la Central o Sindicato a que per-
tenece la cuantía de la cuota, así como el número de la cuenta co-
rriente o libreta de ahorro a la que debe ser transferida la corres-
pondiente cantidad.

CAPÍTULO VII- DISPOSICIONES ADICIONALES

Art. 45º - DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

En todo lo no previsto en el presente convenio se estará a lo dis-
puesto en el R.D.L. 1/1995, de 24 de marzo, texto refundido de la
ley del Estatuto de los Trabajadores y al Convenio General del Sector
de Limpieza Pública y demás disposiciones legales.

Art. 46º - REVISIÓN SALARIAL AÑO 2008

En el caso de que el Índice de Precios al Consumo (IPC) publi-
cado por el INE, registrara a 31 de diciembre del año 2008 un au-
mento, respecto al 1º de enero del mismo año, superior al 4 %, se
confeccionarán unas nuevas tablas definitivas para dicho año, apli-
cando dicho coeficiente de IPC a las tablas del año 2007 y suman-
do posteriormente cinco euros mensuales al Plus de Transporte.

La diferencia resultante, correspondiente al año completo, o en
su caso, a la parte prorrateada, se liquidará en el primer trimestre
del año 2009.

Art. 47º - INCREMENTO SALARIAL AÑO 2009

El incremento salarial pactado para el segundo año de vigencia
del presente convenio colectivo (año 2009), se realizará aplicando a
las tablas definitivas del año 2008, el incremento del Índice General
de Precios al consumo del año 2009 más un punto porcentual, y su-
mando posteriormente cuatro euros mensuales al Plus de
Transporte.

A primeros de año y provisionalmente, se tomará como referen-
cia el Índice de Precios al Consumo previsto por el Gobierno y tan
pronto se conozca el dato definitivo del Instituto Nacional de
Estadística, se revisarán todos los conceptos económicos del con-
venio colectivo, con carácter retroactivo de 1 de enero de 2009. 

La diferencia resultante, correspondiente al año completo, o en
su caso, a la parte prorrateada, se liquidará en el primer trimestre
del año 2010.

ANEXO 1

DEFINICIÓN DE LAS CATEGORÍAS PROFESIONALES

ENCARGADO DE SEGUNDA O CAPATAZ : El trabajador que tie-
ne a su cargo el mando sobre el personal operario. Cuyos trabajos
dirige, vigila y ordena. Tendrá conocimientos de los oficios de las ac-
tividades a su cargo y dotes de mando suficientes para el manteni-
miento de los rendimientos previstos y la disciplina.

Podrá reemplazar a su jefe inmediato superior en servicios en los
que no exija el mando permanente de aquél.

OFICIAL PRIMERA DE TALLER : Con mando sobre otros opera-
rios o sin él, posee los conocimientos del oficio y lo practica con el
mayor esmero y delicadeza y pleno rendimiento.

OFICIAL PRIMERA CONDUCTOR : En posesión del carnet de
conducir clase “C” o superior, tiene los conocimientos necesarios
para ejecutar toda clase de reparaciones, que no requieren elemen-
tos de taller. Cuidará especialmente de que el vehículo, o máquina
que conduzca se encuentre en las debidas condiciones de funcio-
namiento.

Tiene a su cargo la conducción de las máquinas o vehículos, re-
molcados o sin remolcar, propios del servicio. Se responsabilizará
del entretenimiento y adecuada conservación de la máquina o vehí-
culo que se le asigne, así como de observar las prescripciones téc-
nicas y de funcionamiento de las mismas.

OFICIAL SEGUNDA MAQUINISTA : En posesión del carnet de
conducir correspondiente, tiene los conocimientos necesarios pa-
ra ejecutar toda clase de reparaciones, que no requieren elemen-
tos de taller. Cuidará especialmente de que el vehículo, máquina o
elemento mecánico (pulpos o elementos de compactación) que
maneje se encuentre en las debidas condiciones de funciona-
miento.

Tiene a su cargo la conducción o el manejo de los elementos me-
cánicos, máquinas o vehículos, remolcados o sin remolcar, propios
del servicio. Se responsabilizará del entretenimiento y adecuada
conservación del elemento, máquina o vehículo que se le asigne, así
como de observar las prescripciones técnicas y de funcionamiento
de las mismas.

JEFE DE EQUIPO: Es el peón especializado que, además de re-
alizar su propio cometido, dirige y se responsabiliza del trabajo del
personal que integra su equipo. Puede sustituir al capataz en sus
ausencias.
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PEÓN ESPECIALIZADO: El dedicado a determinadas funciones
que sin constituir un oficio, exigen, sin embargo, cierta practica y es-
pecialidad.

BASCULERO: Es el peón especializado que, además de las la-
bores propias de este, es encargado y responsable del pesaje de
vehículos en la báscula, que además efectúa las oportunas anota-
ciones en las hojas de ruta y en los partes de báscula. Durante el
turno de noche, colabora en el manejo del pulpo cuando sea nece-
sario.

PEÓN: Trabajador encargado de ejecutar labores para cuya rea-
lización no se requiere ninguna especialización profesional ni técni-
ca. Pueden prestar sus servicios indistintamente en cualquier servi-
cio o lugar de los centros de trabajo.

OFICIAL DE PRIMERA ADMINISTRATIVO: Empleado que actúa
a las órdenes de un jefe administrativo, si lo hubiera, y tiene a su
cargo un servicio determinado dentro del cual, con iniciativa y res-
ponsabilidad, con o sin empleados a sus órdenes, realiza trabajos
que requieren cálculo, estudio, preparación y condiciones adecua-
das.

OFICIAL DE SEGUNDA ADMINISTRATIVO: Empleado que, con
iniciativa y responsabilidad restringida, subordinado a un jefe o un
oficial de primera, realiza trabajos de carácter auxiliar o secundario,
que requieran conocimientos generales de las técnicas administra-
tivas.

AUXILIAR ADMINISTRATIVO: Empleado que dedica su actividad
a operaciones elementales administrativas y en general a las pura-
mente mecánicas inherentes al trabajo de la oficina.

6631/2008

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL, EMPLEO Y FAMILIA

Secretaría Ejecutiva

Ampliación del plazo de solicitud de participación en el Programa
de Acciones de Formación Ocupacional para el año 2008

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 22 de agos-
to de 2008, se ha resuelto aprobarla ampliación del plazo de refe-
rencia, en función de los siguientes programas:

- Para las acciones formativas del Proyecto Propicia, hasta el 12
de septiembre de 2008.

- Para las acciones formativas del I Plan de Inmigración y el III
Plan de Igualdad, 15 días hábiles más.

Se podrá obtener copia de las Bases en el Servicio de
Información y Registro del Ayuntamiento (Plaza de la Rinconada
s/n).

Valladolid, 25 de agosto de 2008.-El Alcalde, P.D. (Decreto 6517,
de 16-06-07) La Concejala Delegada General del Área de Bienestar
Social, Empleo y Familia, Rosa Isabel Hernández del Campo.

6659/2008

AGUILAR DE CAMPOS

Asunto.- Adjudicación del aprovechamiento del bar Salón de Baile
de Aguilar de Campos

Objeto: La adjudicación del aprovechamiento del bar instalado
en el Salón de Baile de Aguilar de Campos, durante las Fiestas
Patronales de esta localidad (26 al 30 de septiembre, ambos inclu-
sive).

Tipo de Licitación: 1.800 euros, que podrá ser mejorado al al-
za.

Pago del precio de adjudicación: A la entrega de las llaves del
local el adjudicatario deberá hacer efectivo el precio de adjudicación
o, en su defecto, depósito de aval bancario debidamente confor-
mado que responda por el total del precio de adjudicación. En ca-
so de aval bancario el plazo de presentación concluirá el día 30 de
septiembre de 2008.

Horario de apertura del Bar: Además del horario que el adjudi-
catario considere oportuno dentro de la normativa vigente, el bar de-
berá ser atendido convenientemente y permanecerá abierto inexcu-
sablemente y sin interrupción con la debida atención a los clientes
durante las horas en que en el local existan sesiones de baile o ver-
benas. Además deberá permanecer abierto durante la mañana del
día 27 de septiembre.

Limpieza del local: Correrá por cuenta y cargo del adjudicata-
rio. Debiendo permanecer el local en todo momento en condiciones
óptimas de limpieza, desde el inicio hasta la finalización de las
Fiestas Patronales y posterior entrega al Ayuntamiento. El incumpli-
miento de esta condición será causa inmediata de rescisión del con-
trato con pérdida de fianza.

Disposición del local: El Ayuntamiento se reserva el derecho a
disponer en cualquier momento del local para cualquier tipo de ac-
tividad cultural y festiva, estando obligado el adjudicatario a facilitar
el acceso al mismo que deberá encontrarse en las condiciones de
uso y limpieza anteriormente especificadas, salvaguardando siem-
pre los intereses del adjudicatario.

El adjudicatario se hará cargo de las llaves del local quedando
una de ellas en poder del Ayuntamiento.

Rescisión de la adjudicación: El contrato se extinguirá al fina-
lizar las fiestas patronales pudiendo rescindirse con anterioridad por
incumplimiento de lo pactado, sin derecho a indemnización alguna
para el adjudicatario.

Apertura de Plicas: La apertura de las proposiciones se cele-
brará en las oficinas del Ayuntamiento el próximo 16 de septiembre
de 2008, admitiéndose sobres cerrados con las proposiciones has-
ta las doce horas del día 16 de septiembre de 2008, momento en el
que se procederá a la apertura de las plicas en acto público, adju-
dicándose al licitador que presente la oferta económica más venta-
josa.

Los licitadores deberán acreditar mediante justificante bancario
el ingreso de una fianza de 50 euros.

En el interior del sobre deberá introducirse la oferta redactada en
los siguientes términos:

“D. ......................................, con domicilio en .......................,
Provincia de ...............,C/ ..................., n°..........., en nombre (propio
o de la empresa que representa)..........................., con
CIF/NIF..............................., y domicilio fiscal en
.............................., C/ ................................., enterado de las condi-
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato
de concesión del bar instalado en la Sala de Baile de Aguilar de
Campos, se compromete a la ejecución del mismo, con estricta su-
jeción a los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de
.......................... (expresar claramente, escrita en letra y número la
cantidad de Euros por la que se compromete el proponente a la eje-
cución del contrato)

Aguilar de Campos, 19 de agosto de 2008.–El Alcalde, Jaime
Carlos Alonso Pérez.

6651/2008

BERRUECES

D. Pedro Valbuena Delgado, ha solicitado de esta Alcaldía licen-
cia ambiental para actividad de Instalación de Nave almacén de ma-
quinaria agrícola, en la parcela 23 del polígono 1 del termino muni-
cipal de Berrueces.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguiente
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
para que todo el que se considere afectado por la actividad que se
pretende ejercer pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Berrueces, 19 de agosto de 2008.-El Alcalde, Francisco Javier
Brezmes Valdivieso.

6634/2008

BERRUECES

D. Juan Carlos Salán Bravo, en representación de Carpintería
Ebanistería J.C.S, Rioseco S.L., ha solicitado de esta Alcaldía licen-
cia ambiental para actividad de Instalación de Carpintería, en la ca-
lle Real, s/n del termino municipal de Berrueces.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León , se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que todo el que se considere afectado por la activi-
dad que se pretende ejercer pueda hacer las observaciones perti-
nentes.
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El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Berrueces, 19 de agosto de 2008.-El Alcalde, Francisco Javier
Brezmes Valdivieso.

6635/2008

PENAFIEL

Por la Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento, en se-
sión de 26 de agosto de 2008, se ha informado favorablemente la
Cuenta General de esta corporación correspondiente al ejercicio 2007.

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 212.3 del R.D.L.
2/2004 de 5 de marzo, el expediente completo se halla de manifiesto
en la Intervención Municipal por un periodo de 15 días, durante los
cuales, y ocho días mas, los interesados podrán presentar reclama-
ciones, reparos u observaciones que estimen oportunas ante la co-
misión Especial de Cuentas, a los efectos de que informadas por és-
ta el Pleno acuerde lo procedente.

Peñafiel, 27 de agosto de 2008.-El Alcalde, Félix A. Martín Díez.

6657/2008

TORDESILLAS

Adjudicación Provisional del Servicio de funcionamiento,
mantenimiento y conservación de la EDAR de Tordesillas

Por Resolución de Alcaldía nº 388, de 20 de agosto de 2008, se
adjudicó provisionalmente el contrato de servicio de “Funciona-
miento, mantenimiento y conservación de la EDAR de Tordesillas”,
lo que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público:

1.-Entidad Adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Tordesillas. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.

2.-Objeto del Contrato.

a) Tipo de Contrato: Servicios.

b) Descripción del Contrato: Funcionamiento, mantenimiento y
conservación de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de
Tordesillas.

3.-Tramitación, Procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento y Forma de adjudicación: Abierto.

4..-Presupuesto base de licitación.

a) Precio del Contrato: 168.665,50 euros 

b) I.V.A.: 11.806,59 euros

5.-Adjudicación Provisional.

a) Fecha: 20 de agosto de 2008. 

b) Contratista: SOCAMEX, S.A. 

c) Nacionalidad: Española. 

d) Importe de Adjudicación: 138.278,39 euros más 9.679,49 eu-
ros de I.V.A.

Tordesillas, 20 de agosto de 2008.- La Alcaldesa, Mª del Milagro
Zarzuelo Capellán.

6621/2008

TUDELA DE DUERO

Por Mª Mar González Bastardo, se solicita licencia municipal pa-
ra el ejercicio de la actividad de Bar Musical en C/ Solana Alta n° 55.
Lo que en cumplimiento de lo establecido en Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se hace público
para que los que pudieran resultar afectados de algún modo por la
mencionada actividad que se pretende instalar, puedan formular las
observaciones pertinentes en el plazo de 20 días, a contar desde la
inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tudela de Duero, 19 de agosto de 2008.-El Alcalde, 

6622/2008

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS EL PORTILLEJO

MUCIENTES

Rendida por el Presidente, y dictaminada por la Comisión
Especial de Cuentas (Hacienda) la Cuenta General de esta Entidad

correspondiente al ejercicio económico de 2007, de conformidad
con lo previsto en el artículo 212.3 del R.D.L. 2/2004 de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el Texto Refundo de la 193.3 de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se expone el expediente jun-
to con los justificantes y demás documentación al público por es-
pacio de quince días, durante los cuales y ocho más, podrán los in-
teresados examinarlo y presentar las reclamaciones, reparos u ob-
servaciones que consideren oportunas.

Lugar de exposición: Secretaría de la Mancomunidad (Ayunta-
miento de Mucientes) en horario habitual de oficina.

Mucientes, 22 de agosto de 2008.-El Presidente, Alfonso
Panedas Tuvilla.

6640/2008

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS EL PORTILLEJO

MUCIENTES

Aprobado inicialmente por la Asamblea de Concejales con fecha
21 de agosto de 2008 el Presupuesto General de la Entidad para el
ejercicio económico de 2008, de conformidad con el artículo 169 del
R.D. L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se ex-
pone al público por 15 días desde la publicación de este anuncio en
el B.O.P. a fin de que los interesados puedan examinarlo y presen-
tar reclamaciones ante la Asamblea de Concejales.

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si du-
rante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, en
caso contrario, la Asamblea de Concejales dispondrá de un plazo
de un mes para resolverlas.

Mucientes, 22 de agosto de 2008.-El Presidente, Alfonso
Panedas Tuvilla.

6641/2008

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.- NÚMERO 1

Sección: Faltas

Juicio de Faltas 115/2008

Número de Identificación Único: 47186 2 0107453/2007

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud; Secretario del Juzgado de
Instrucción número uno de Valladolid.

Doy fe y testimonio Que en el Juicio de Faltas n° 115/2008 se ha
acordado citar a Ángel María Domínguez González habiendo dicta-
do resolución que copiada literalmente dice:

Cédula de Citación

De orden de S.Sª. y por tenerlo así acordado en las diligencias
del Juicio de Faltas arriba indicado, por Maltrato Familiar, citará Vd.
a las personas que luego se dirán y en el concepto que se expresa,
para que el día veintidós de septiembre y hora de las diez y treinta
comparezcan ante la Sala de Audiencia de este Juzgado (Planta
Baja), al objeto de asistir al acto de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asisti-
dos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas dé descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid a treinta de abril de dos mil ocho.-El/La Secretario,
Emilia Cañadas Alcantud.

Y para que conste y sirva de Citación a Ángel María Domínguez
González, actualmente en paradero desconocido y su publicación
en el Boletín oficial de Valladolid, expido el presente en Valladolid a
diecinueve de agosto de dos mil ocho.-El/La Secretario, Emilia
Cañadas Alcantud.

6642/2008
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JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.- NÚMERO 1

Sección: Faltas

Juicio de Faltas 145/2008

Número de Identificación Único: 47186 2 0109147/2007

Edicto

D./Dña. María Emilia Cañadas Alcantud; Secretario del Juzgado
de Instrucción número uno de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio que en el Juicio de Faltas n° 145/2008 se
ha acordado citar a Elena Paula Balaci que copiado literalmente di-
ce: 

Cédula de Citación

De orden de su S.Sª. y por tenerlo así acordado en las diligen-
cias del Juicio de Faltas arriba indicado, por Hurto citará Vd. a las
personas que luego se dirán y en el concepto que se expresa, para
que el día Veintinueve de Septiembre y hora de las Nueve horas y
Cincuenta minutos comparezcan ante la Sala de Audiencia de este
Juzgado (Planta Baja), al objeto de asistir al acto de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asisti-
dos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid a diecinueve de junio de dos mil ocho.-El/La
Secretario, María Emilia Cañadas Alcantud.

Y para que conste y sirva de Citación a Elena Paula Balaci, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
oficial de Valladolid, expido el presente en Valladolid a diecinueve de
agosto de dos mil ocho.-El/La Secretario, María Emilia Cañadas
Alcantud.

6643/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.- NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 266/2008 

Número de Identificación Único: 47186 2 0305390/2008

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Talia Arribas Garzón

Edicto

Dña. Emilia Cañadas Alcantud; Secretaria Juzgado de
Instrucción número tres de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 266/2008 se ha acordado citar a:

Manuel Arribas Prádanos, en calidad de denunciante, al juicio
oral que tendrá lugar el día 02.10.08 a las 10.20 horas, en la Sala de
Vistas n° 5 de la planta baja de los Juzgados de Valladolid, C/
Angustias 40-44, haciéndole saber que podrá comparecer asistido
de letrado que le defienda y con todos los medios de prueba de que
intente valerse.

Y para que conste y sirva de citación a Manuel Arribas Prádanos,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín oficial de Provincia de Valladolid, expido el presente en
Valladolid a diecinueve de agosto de dos mil ocho.-La Secretaria,
Emilia Cañadas Alcantud.

6644/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.- NÚMERO 4

Juicio de Faltas 219/2008

Número de Identificación Único: 47186 2 0400990/2008 

Procurador/a: Sin Profesional Asignado.

Abogado: Sin Profesional Asignado. 

Representado: Alfredo Martínez Rodríguez.

Edicto

D./Dña. José Miguel Ajo Maza, Secretario del Juzgado de
Instrucción número cuatro de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 219/2008 se ha dictado la presen-
te sentencia de fecha 21 de julio de dos mil ocho, que en su enca-
bezamiento y parte dispositiva dice:

Juzgado de Instrucción número cuatro de Valladolid

Sentencia: 00214/2008

Juzgado de Instrucción número cuatro de Valladolid.

Juicio de Faltas número 219/2008

Sentencia N° 214/08

En Valladolid, a veintiuno de julio de dos mil ocho.

Vistos por el Ilmo. Sr. D. Javier de Blás García, Magistrado-Juez de
este Juzgado de Instrucción número 4, en juicio Oral y Público, los pre-
sentes autos número 219/2008, seguidos por una falta de Daños, en
la que son parte el Ministerio Fiscal; en calidad de perjudicado,
Comunidad de Propietarios dela Calle Hornija Número 10 de Valladolid;
y en calidad de denunciado/os, Alfredo Martínez Rodríguez.

Parte dispositiva:

Fallo

Que debo absolver y absuelvo libremente de toda responsabili-
dad penal a Alfredo Martínez Rodríguez de la falta por la que venia
denunciado, con declaración de oficio de las costas causadas en
este proceso.

Contra esta resolución, cabe interponer recurso de apelación pa-
ra ante la Audiencia Provincial de esta ciudad, en el plazo de Cinco
días, a contar desde su notificación.

Así por ésta mi Sentencia, juzgando en Primera Instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Alfredo
Martínez Rodríguez, actualmente paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la
presente.

En Valladolid a catorce de agosto de dos mil ocho.-El/La
Secretario, José Miguel Ajo Maza.

6645/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.- NÚMERO 6

Juicio de Faltas: 55/2008

Número de Identificación Único: 47186 2 0608540/2007

Procurador/a: Sin Profesional Asignado 

Abogado: Sin Profesional Asignado 

Representado: Pedro Manuel Martínez Lombilla

Edicto

D./Dña. María José Pérez Pérez, Secretario del Juzgado de
Instrucción número seis de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 55/2008 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

“En Valladolid a diez de junio de dos mil ocho.

Habiendo visto en Juicio oral y público la causa seguida en es-
te juzgado como Juicio de Faltas N° 55/08 seguido por falta de
Daños en el que son partes como denunciante/denunciado Pedro
Manuel Martínez Lombilla y María Azucena Escudero Prieto, así co-
mo el Ministerio Fiscal

Fallo

Absuelvo a María Azucena Escudero Prieto de los hechos origen
de las presentes actuaciones.
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Condeno a Pedro Manuel Martínez Lombilla como autor respon-
sable de una falta de injurias y amenazas a la pena de multa de diez
días con una cuota diaria de ocho euros (80 euros). Con responsa-
bilidad personal subsidiaria en caso de impago e insolvencia de cin-
co días.

Notifíquese la presente resolución a las partes instruyéndoles de
su derecho a recurrirla en apelación ante la Ilma. Audiencia
Provincial de Valladolid en el término de cinco días contados a par-
tir de su notificación”.

Así por esta mi Sentencia de la que se llevará testimonio a las
actuaciones originales lo pronuncio, mando y firmo Dña. Teresa
Javato Martín Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción número
seis de Valladolid.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a María
Azucena Escudero Prieto, actualmente paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín Oficial de, expido la presente en Valladolid
a diecinueve de agosto de dos mil ocho.-El/La Secretario, María
José Pérez Pérez.

6646/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

MEDINA DEL CAMPO.- NÚMERO 2 

Número de Identificación Único: 47085 2 0202936/2007 

Juicio de Faltas: 28/2008

Edicto

D./Dña. Alejandro del Río Barrio, Secretario del Juzgado de
Instrucción número dos de Medina del Campo.

Doy Fe y Testimonio: Que en el Juicio de Faltas n° 28/2008 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice: Sentencia N° 107/2008.

En Medina del Campo, a 31 de julio del 2008.

La Sra. Dª Mª José Merayo García, Juez Sustituta, del Juzgado
de Instrucción N° 2 de Medina del Campo y su partido judicial, ha
visto y enjuiciado los presentes autos de Juicio de Faltas número
28/08 sobre presunta falta de Apropiación Indebida, en el que han
sido partes implicadas Mª Teresa Encinas Martín, como denuncian-
te y Felipe Santos Graça como denunciado, habiendo sido parte el
Ministerio Fiscal.

Fallo

Que debo Absolver y Absuelvo a Felipe Santos Graça de los he-
chos que se le imputan, declarando las costas procesales de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma podrá in-
terponerse recurso de apelación en el plazo de cinco días para su
tramitación ante la Audiencia provincial de Valladolid.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Felipe
Santos Grace , actualmente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, expido la presente en Medina del Campo, a
diecinueve de agosto de dos mil ocho.-El/La Secretario, Alejandro
del Río Barrio.

6647/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

MEDINA DEL CAMPO.- NÚMERO 2 

Número de Identificación Único: 47085 2 0200433/2007

Juicio de Faltas 37/2007

Edicto

D./Dña. Alejandro del Río Barrio, Secretario del Juzgado de
Instrucción número dos de Medina del Campo.

Doy Fe y Testimonio: Que en el Juicio de Faltas n° 37/2007 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Sentencia N° 106/2008

En Medina del Campo a 31 de julio de 2008.

D./Dña. José Merayo García, Juez Sustituta, del Juzgado de
Instrucción n° 2 de Medina del Campo y su partido judicial, ha vis-
to y enjuiciado los presentes autos de Juicio de Faltas número 37/07

sobre presunta falta hurto, en el que aparece como denunciante Luis
Ignacio Muñoz Rupérez, y como denunciados Marius Remus
Ramadán y Félix Sali; habiendo sido parte el Ministerio Fiscal.

Fallo

Que debo Condenar y Condeno a Marius Remus Ramadán co-
mo autor responsable, de una falta de Hurto, prevista y penada en
el art. 623.1 del Código Penal, a una pena de Cuarenta y cinco días
de multa con una cuota diaria de seis euros, y al pago de las cos-
tas procesales.

Que debo Condenar y Condeno a Félix Sali, como autor respon-
sable, de una falta de Hurto, prevista y penada en el art. 623.1 del
Código Penal, a una pena de Cuarenta y cinco días días de multa con
una cuota diaria de seis euros, y al pago de las costas procesales.

Si los condenados no satisfacieren voluntariamente, o por vía de
apremio, las multas impuestas quedarán sujetos a una responsabi-
lidad personal subsidiaria, de un día de privación de libertad, por ca-
da dos cuotas no satisfechas.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de Apelación ante este mismo Juzgado y para ante
la Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de los cinco días si-
guientes a su notificación.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Félix
Sali, Marius Remus Ramadán, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, expido la presente.

En Medina del Campo a diecinueve de agosto de dos mil ocho.-
El/La Secretario, Alejandro del Río Barrio.

6648/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 4 0400818/2008

N° Autos: Demanda 708/2008

Materia: Ordinario

Demandante/s: Hafid Sbia

Demandado/s: Atanas Todorov Iliev, Fogasa

Edicto

D. Félix Mozo Méndez, Secretario de lo Social Número 4 de
Valladolid.

Hago Saber: Que por providencia dictada en el día de la fecha,
en el proceso seguido a instancia de D. Hafid Sbia contra Atanas
Todorov Iliev y Fogasa, en reclamación por Ordinario, registrado con
el nº 708 /2008 se ha acordado citar a Atanas Todorov Iliev, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el día 10/2/2009 a las 10:00,
para la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio
y para que comparezca como Parte, al objeto de practicar la prueba
de Interrogatorio de las Partes, apercibiéndole que de no compare-
cer, podrá ser tenido por confeso en la sentencia, Art. 91.2 de la L.P.L.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 4 sito en Plaza del Rosario, S/N (2ª Planta) debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada,
y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia, estando a su dis-
posición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda y
documentos presentados.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Asimismo Se requiere al demandado Atanas Todorov Iliev, a fin
de que aporte al acto del juicio las nóminas firmadas con el de-
mandante.

Y para que sirva de citación a Atanas Todorov Iliev, se expide la
presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a veintitrés de julio de dos mil ocho.-El Secretario
Judicial, Félix Mozo Méndez.

6585/2008
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